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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS DOCE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a 

través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, proceda 

a realizar carpeta técnica y estudio de factibilidad de obra de 

pavimentación de las calles y la construcción de cordones cuneta 

del Barrio Gobernador Guillermo Iribarren de las Colonias de 

Malligasta del Departamento Chilecito.- 

ART. 2°): Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza, 

serán imputados al Presupuesto vigente.- 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Veintisiete días del mes de Abril 

del Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por los 

Concejales del Bloque Justicialista "19 de Febrero": Coy, 

María Isabel; Palacios, Julio César y Gaitán, Elizabeth 

Daniela.- 

w_ 

1 

WkiO' 	 7 

íç 'p /71't/U/ 4  
Dj. Silvina Oia De La Fuente 
PRO SECRETARIA DELIBERATiVA 
CONCEJO DELIBERANTE 

..fL°• CHILECITO - (L. R.) 

A C Sr:CRiTARA 

NO3Al2/2101   

r-i 


